
Considerando que, de conformidad con lo establecido en el artículo 168.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  en su redacción dada por el RD-ley 17/2014, esta
Alcaldía, debe formar el Presupuesto General y remitirlo antes del 15 de octubre al Pleno
de la Corporación, debidamente informado por la Intervención Municipal y con todos los
anexos y documentación preceptiva, para su aprobación, enmienda o devolución.

 Considerando  que  el  expediente  debe  tramitarse  con  arreglo  a  las  disposiciones
contenidas  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales
 aprobado  por Real  Decreto  Legislativo  2/2004, de  5  de  marzo,  y  en  el Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley
39/1988,  de  28  de  diciembre,  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  materia  de
Presupuestos.

Considerando  que  el  Presupuesto  debe  ajustarse  además  al  principio  de  estabilidad
presupuestaria  entendido  como  la  situación  de  equilibrio  o  superávit  estructural  de
conformidad con lo previsto en los artículos 2.1 y 3.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -.

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 del Real Decreto
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido  de  la  Ley Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  el  Presupuesto  municipal
constituye  la  expresión  cifrada,  conjunta  y  sistemática  de las  obligaciones que,  como
máximo, pueden reconocer la Entidad, y de los derechos que prevean liquidar durante el
correspondiente  ejercicio,  así  como  de  las  previsiones  de  ingresos  y  gastos  de  las
Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la Entidad Local
correspondiente.

Considerando que el Presupuesto municipal General de este Ayuntamiento está integrado
sólo por el Presupuesto del Ayuntamiento.

Considerando que el proyecto de Presupuesto General contiene la documentación exigida
por el artículo 164 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Considerando que el Presupuesto del Ayuntamiento se ha confeccionado conforme a lo
dispuesto en el artículo 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,
 incorporando los estados de gastos e ingresos y las Bases de Ejecución.

Considerando que el estado de ingresos del Presupuesto se ha confeccionado conforme
a lo regulado en los apartados 1 y 2 del artículo 167 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y en  la  Orden EHA/3565/2008,  de 3  de diciembre,  por  la  que se
aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales.

Considerando que el estado de gastos se ha confeccionado conforme a lo previsto en
el artículo 167 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  en  la Orden
EHA/3565/2008, de  3  de  diciembre,  por  la  que  se  aprueba  la  Estructura  de  los
Presupuestos de las Entidades Locales.
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Considerando  que  el  Presupuesto  no  contiene  déficit  inicial,  y  que  los  ingresos  por
operaciones superan a los gastos.

Considerando  que  el  procedimiento  de aprobación  del  Presupuesto municipal  debe
ajustarse a lo regulado en los artículo 168 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales 

Considerando que el acuerdo de aprobación corresponde al Pleno por mayoría simple,
por  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el artículo  168 y 169 del  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las  Haciendas  Locales  -TRLRHL-,  en  concordancia  con  el artículo  22.2.e) de  la  Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Considerando que el  acuerdo que debe exponerse al  público mediante anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince días hábiles, durante los cuales los
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Considerando que a efectos de presentación de reclamaciones tienen la consideración de
interesados quienes reúnan los requisitos del artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales , que podrán presentar reclamaciones únicamente por los motivos
previstos  en  el artículo  170.2. Las  reclamaciones  deberán  ser  resueltas  en  el  plazo
máximo de un mes.

Considerando que este Municipio  aplica de acuerdo la Orden HAP/1781/2013, de 20 de
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción, el modelo Normal de Contabilidad Local.

Considerando que el Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado si durante el
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Considerando  que  la  propuesta  debe  ser  dictaminada  previamente,   por  la  Comisión
Informativa de Hacienda, en virtud de lo previsto, en el artículo 20.1.c) de la Ley 7/1985,
de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  en  concordancia  con
los artículos 82, 123 y 126, entre otros, del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre. Dicho dictamen favorbale fue emitido con fecha dia 12 de diciembre de
2022.

A la vista de todo lo expuesto, SE PROPONE :

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmnete el proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento
para el ejercicio presupuestario 2023, que contiene los estados de gastos e ingresos con
el siguiente desglose :
 

 Presupuesto de la Entidad, 

Ingresos.- 19.583.183,48 euros.

            Gastos:- 19.425.878,26 euros.
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·         Presupuesto Emumasa.- 
 

Ingresos : 50.393,00 euros.

Gastos : 32.150,62 euros.

 

SEGUNDO.- Aprobar las bases de ejecución y plantilla de personal para 2023.

TERCERO.- Exponer al público por plazo de 15 días hábiles, mediante anuncios en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  página  web   y  se  pondrá  a  disposición  del  público
correspondiente  la  documentación,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
presupuesto y presentar, en su caso, reclamaciones ante el Pleno de la Corporación.

 

CUARTO.- El Presupuesto General, sus bases de ejecución y plantilla de personal, se
entenderá  definitivamente  aprobados  si  durante  el  plazo  de  exposición  pública  no  se
presentan reclamaciones o alegaciones.
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